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SALTA, 15 Ole 2020

Expediente N° 14.122120

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.122/20 en el cual, mediante

Nota N° 0675/20, la Sra. Secretaria de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales,

Dra. Nllsa M. SARMIENTO BARBIERI, solicita la inscripción, entre otros, de la Srta. Indira

AIMITUMA NINA, como alumna Vocacional de esta Facultad, para cursar las asignaturas

"Vías de Comunicaciones 1", "Hormigón Armado 1" y "Construcciones Metálicas y de

Madera", de Ingeniería Civil, durante el Primer Cuatrimestre de 2020, en el marco del

Programa de Movilidad Estudiantil del Consejo de Rectores por la Integración de la

Subregión Centro Oeste de Sudamérica (CRISCOS), y

CONSIDERANDO:

Que se incorpora en autos copia de la Resolución R-N° 0081-2020, por la cual el

Rectorado de la Universidad Nacional de Salta otorga a dos beneficiarias del intercambio

estudiantil pautado dentro de la cuadragésima cuarta edición del Programa de Movilidad

Estudiantil del CRISCOS, la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00), a cada una, a

partir de marzo y hasta junio de 2020, en concepto de manutención.

Que una de tales beneficiarias es la Srta. AIMITUMA NINA, estudiante de la

Universidad Andina de Cusco.

Que en virtud de la exposición de motivos efectuada por la Secretaria de

Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales de la Universidad, y de la documentación

adjunta, se trata del supuesto contemplado en el inciso a) del artículo 4° del REGLAMENTO OE

JI,::;'f--"'-"'''NO VOCACIONAL aprobado por Resolución CS N° 139/17, esto es "estudiantes

universitarios provenientes de otras universidades argentinas o extranjeras, en el marco de

convenios de cooperación vigentes".
I ,"",J-'
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Que si bien la solicitud fue interpuesta una vez extinguido el período de inscripción

obligatoria fijado para los alumnos regulares, en el Calendario Académico de 2020 

aprobado por Resolución FI N° 578-CD-2D19 y sus modificatorias-, por lo que no da

cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 5° del citado Reglamento, el

mismo articulado establece que "jos Consejos Directivos podrán autorizar la inscripción

fuera de término, sólo por causas excepcionales fundadas en convenios de intercambio y

movilidad estudiantil".

Que la Srta. AIMITUMA NINA presenta toda la información y documentación exigida

por el articulo 60 de la normativa aplicable.

Que el artículo 80 de la ya citada reglamentación establece que "cada unidad

académica estudiará las solicitudes y dictaminará de manera fundada, afirmativa o

negativamente respecto de cada aspirante".

Que la cantidad de asignaturas en las que la Srta. AIMITUMA NINA solicita su

inscripción, no excede el máximo establecido en el artículo 9° de la normativa aplicable.

Que mediante Resolución FI N° 5D5-CO-2D18, se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA

INSCRIPCIÓN, CERTIFICACiÓN y ACREDITACiÓN ACADÉMICA DE LOS ALUMNOS VOCACIONALES, EN

ELÁMBITO DE LAFACULTAD DE INGENIERIA.

Que el articulo 3° de dicha reglamentación establece "las excepciones a fas que hace

referencia el arlículo 5° [. ..), serán resueltas por el Consejo Directivo de la Unidad

Académica."

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por [a Comisión de Asuntos Académicos

-Q> mediante Despacho N° 83/2020,
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

(en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el 2 de diciembre de 2020)

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Tener por autorizada la inscripción fuera de término de la Srta. Indira

AIMITUMA NINA (Pasaporte N° 118838118 - DNI N° 71.632,219 - República del Perú),

como alumna vocacional de la Facultad de Ingeniería, para cursar las asignaturas de

Ingeniería Civil que seguidamente se detallan, durante el Primer Cuatrimestre de 2020:

• Vías de Comunicaciones I

• Hormigón Armado I

• Construcciones Metálicas y de Madera

ARTíCULO 2°._ Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y

Gestión Institucional de la Facultad; a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones

Internacionales de la Universidad; a la Srta. Indira AIMITUMA NINA; a la Escuela de

Ingenieria Civil; a los responsables de las cátedras detalladas en el artículo 1°; a las

Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica y girar los obrados por esta

-'21-- última, a la Dirección de Alumnos, para su toma de razón y de.m~ efectos.

RESOLUCiÓN FI r aog 7~.

I
DR. CARLOS i.INt-::ao AlBARAAC»'I

SECRfTARlC ACADÉMiCO
FACU\.TAfl DE INGENI!'PJA·IJN&

Ing. HECTO RAUL CASADO
CANO
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